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RES O{. LrCIÓ¡g Ar ¿¿ C¿¿DIA N" 0 49 - 202s - AL CAS D H

Huasahuasí, zz de enero de zaa5

VISTO;

La solícítud presentada por la Sra. Rasalia Laura Espinoza, ldentifícado, con D.N.t" 766t4g84, can
Expediente Adnrinistr«tivo N"ot4o de fecha tj de enero de zaz5 de la Aficína deTrámite D*cumentario,
lnforme N' o'lo-UPSA e ínforme N' or4-UPSA de la jefa de ta Unidsd de Pragramas Socicles y Alimentarias,
lnforme N"a13-2o25'MDHISCDESIEWRE de la Sub Gerencia de Desorrollo Económica y Socia!, lnfonne Legof N.

ag-2o24'ALE-MDHdelAsesor LegalExterna,sobre recclnocimíentadel Comíté del Caserío de"SanA,ndrésde
" del Oistri¿o de Huasahuasi; y,

CONSIDERANDO:

Que, Ios gobiernos locales gozan de autanamís econémica ,v administrativa en fos asuntos de su
corxpetencia, de confarmidad can Io díspuesto en el Articula tg4' de la Constitucid n Política del perú y en la
Ley Ñ tzgzz, concordante aan el Artíeula f I del fítulo Prelirr"tinar de la Ley Argánica de Munícípalidades N.t7gzz,
las Municípalidades, y en virtud de dicha autanamía tiene a facultod de ejercer actos de gabíerno,
admínistrativas y de adminístracién, ron sujecíén a! ordenqmiento iurídíco;

Que, e! Art{ctilt't lg?a de ls {onstítución Fa!ítica del Perú, indica. qtrc las munírípa.lldades, premLle\len,
apoyon y reglamentan la partícípación vecínal en el dessrrollo local; precepta legal concorddnte can Art{culo
112* de la Ley N'zVg7t, Ley Qrgánle* de Munítípelídades, e! uc! sefis!* qt:e "l*s gabíernos lareles prcmuevefi
la participación vecinsl en la formulación, debate y cancertación de sus planes de desarrollo, presupuesto y

Que, coirfcrmc ai Artícuio ii1" í'ju$lerr'! 5) de ta Ley N" z7g7z., Ley Orgáníc« de ttlunicipalidades estcbiece
qtte: "Los vecinos participan en los Cobíernos Loccles a través de Juntas Vecínales, Camités de Vecínos,
Asaciacíanes Vecindles, ürganízacíones {omunales, SocÍoJes u otros símílcres de natura}ezc vecina!", par la
tanto, la particípaciÓt-t vecinal es un instrum ento invaloroble en Ia modernización y democratizacién de la
Ces i.íó n iui ra t rící¡, a I ;

Que, iu Ley ii'z77tz, Ley que mo,Jiiira ía Ley ii';747tj, Ley que estúiliece norr-rlirs conpietarías para ia
eiecuciót"r del Programa delVaso de Leche, señala en el Artículo to,la modificación del numeral z.z del Artícula
l- ae la Ley N"2747o, queriartcio recigctada cün ei texto s§uíente "z.J Les fiÁunicipaíidades como respansabies
de Ía e¡ecución del programa del vcso de Leche en caordín*cíón con la orgqnizacíón del Vaso de Leche,
organizon pragrúnls, coordinqn y eiecutzn ia impiementqción de ciicho Programo en sus fases rie seieccién

beneficiarios, programación, distribución supervisión y ev aluación,, ;

Que, el Pragrama Socísl Vaso de Leche es una de [as accíones más impartantes de la municipalidad para
mbat¡r Io desnL¡trición ínfanti[, lsrindando apoyo alifi]ent<¡rio q ios niños y níñas de, riistríto, príndpalmente

ü los de secto res vulnerables, asegurando su bienesto r nutricional y físíco;

Que, para gqrantizar el éxíto de la implementación del programa es fundamental cantar con un Ccrnité
local, enr.argado de la organizacién, caardínacién y distríbucíón de los recursos alimentorios o los famíltas
b e n ef i ci ar í a s cle! distríto;



.i.

Que, ei recanscimiento cje un Comitd permitrra una me¡or supei'visron, acimmtstractón y elecucion dei
Frograma Social Vaso de Leche, facilítanda el accesa a las familías más necesitadas y promaviendo la
parlicípoción sctíva de ios vecinos en ia mejora cie l«s condíciones de vida de los níños dei distríto;

Que, el campramisa de los vecinos 1t les organízaciones locsles es ciave póra asegursr Ia transparencia y
eficíencío en ls distribución de los alfmentos, y en el cumplimíento de las normativas reiacíonsdas con e!
prag,r§rna;

Los íntegrantes det Camíté del Programa de[ Vaso de Leche eiercen sus funciones máxíma hasta por un

¡teríado de z (dos años) cansecutivos, no pudíenda ser reelectos en farma ínmediata;

Que, medtante fxpediente Administrativo f.fo ot4o de fecha 13 de enero de zaz5, la ira. Rosalia Laura
Esaínazq, expone aLle "el Comíté del Pragrama Alimentario, llevé s .abü uns reuníón e! día ta de enerq del
presente aña en el camité Vaso de Leche con la fínalidad de que se farmalice el reco¡-tocimíento y
adicionalmente se reconozca a la íunfa direcliva en cumplímiento a le Lev Notz4To en el Artíct¡lo 2o ¡nciso 2.2.

Á¡lotit¡o por el cuol recurre al Señor Alcalde a fin de enrítir el Reconocfrnienta coma Carnité del \iaso de Leche
del Casería de rrSAN ANDRES DE COTOSll" del Dist¡-ito de H¡¡os¿hi¡aqí:

Q,.¡e, con informe No olo-tJPSA e inforrr'e N' 014-I-,PSA, ln jefn de lo tlnida.d d.e Proqramn-q sorinles )¡
Atimentarías, salicíta el reconocimienta de los Comitds delVaso de Lecbe delDistríto de Huasahuasi, teniendo
en consídersción que es un requisitc p.lrl que se regístre informacícn rs!p-,!ant:e de los beneficiqrios en e!
Sistemo de Cestian delVaso de Leche del MlDlS de acuerdo a la Directíva N"2o2J-MIDIS "Directíva para el

tt arf I ¡aliznrián Ao in{aran.íán Aol DnArán do Aono{irinriac Aol
Ú,1 Ú9 J!',! i,L

Pr¡drnmn áal \/nca Ao I orl¡o [D\]! \ -^

aplicativo RegÍstro Único de Beneficicríos del Programa delVaso de Leche (RUBPVL)";

Que, con lnfarme N'oIJ-2o25-M DHISADESIEWRE Ia Sub {'erencia de Desarrollo Ecanómíco y Social, salicíta
que lc documcntccíón scc cieua'ia paíú quc se reciícc el rcconocímiento dc los Comitis dcl Ycso dc Lcche dei
DÍstrito de Huasahuqsi, considerando lqs norm«tívas vígentes;

Que, con tnforme Legol N" aog-zoz4-ALE-MDH ta Asesoría Lega! Externo, opina que se deberá otorgar el
recc.r¡iúciirrierlto oi Coniilé dei Voso de Leche ricl Cusc¡io de "SAi'i Ái\íDñES DE COIOSH" dei Distrito cie
Huasahuasi, qsi como se deberá recanocer o los integrantes de la Nuevo )unta Directiva, en base a los
I w durnen Los expuestos;

Que, habiénciose cumplícto con íos cÍispuesro, resuiia procedente emitír ía Hesoiución de reconocímíemo;

Que, o'e acuerda can ei nurnerai 6 ciei Artícuio za' ae ia tey ürgánica r)e iwunicipaiicades, es atribución ciei
Alcalde díctar resolucianes de alcaldía, con su¡ecíén a las leyes y ordenanzas, las cucles resuelven dsuntos de

racter cciministratívo, según io díspane e{ Artrcuio jg' de td citadd Ley;

ñE)L¡f ELVE:

PAii#EñO; ñECOi\*OCEñ y for;naií2,;; "l Cotuilri DEi 'v'Áso DE tECFiE DEt CASEFiO DE -SÁi;
ANDRES DE COTOSH" dei Dístrito de Hnaschucsí, con el abjetivo de organizar, coordíncr, supervísar y ejecutar
í*s cciiviu«úes ¡-eiacior¿:dc: cu¡¡ ia eiii.egúi «e aiirnentos ¿r i--s ¡iiiios y riíñas ¡nús vuir¡erubies ciei dísi¡itú.

ÁfiíiCUtrS SEúUiriDO; RÉCüíiiúCEfi y iar*taiízttr c¿ ia iurti* üírertivu tiei iamiré cieí Vusa ae Lecíte ciei inserío
de"Ssn,AndrésdeCotosh"dei Distrito deHuasahuasí,quienesejercerásusfuncionesporelperíadadeunaña
íntegraaa por ios siguienres miembros:

Rr 1N

r¡its5r¡JE¡\' i ,{

5ÉCRETARIA

ffisORÉñA

jiosal¡o L¡uia Espiita*:a

Yomira Laurs Espínoza

Yoselyn §al cedo Yenturo

UI\¡: /íJO119Ó4

DNI:7522a598

DNIiTzogjt3r

ii-. Fi*d¡'ali¿a #i0i HLrásai'ruo!i - Tar¡-r¡a - ii¡¡ií¡¡
frB tmaii: ¡r";1',:i,¡¡.'1 '-1'11., 'rll':li,,l I ',1' :r::::r,:'r-i .l:



CUARTO: Ef Comíté rendrú lc responsobiiidod de gestíonor y coordínar las occiones necesúrí6s pflrrl
adecuada funcíonamíento del Programo Social Vaso de Leche, íncluyenda Ia dístríbución equitativa de Jos

recursos y lc ídentificacíón de las familias beneficiarias.

'ARTlCt-tLO QUINTO: REMITIR le presetie reso!,-tción s los rri*mbros de! {ornité de! Vs.so de Leche del {ttserít
de "SAN ANORES DE COTOSH" del y demásfines.
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